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CONSTANCIA: Manizales, agosto 12 de 2022. La dejo en el sentido 

que el pasado 9 de agosto el apoderado de la parte 

demandante presentó escrito solicitando requerimiento frente a 

las sociedades INVERSIONES HURTADO SOTO S.A.S.- HURSO S.A.S. y 

NATIVE FOOD S.A.S. y, el día 10 de agosto del 2022 presentó tres 

memoriales respecto a los establecimientos de Comercio 

FANAGRASAS y FANAGRASAS2, además de una relación de 

gastos en los que ha incurrido en el proceso. 

Al revisar el expediente se advierte que la Cámara de comercio 

de Manizales, el día 8 de junio del 2022, allegó los archivos que 

reposan en la entidad de la sociedad NATIVE FOOD S.A.S., de los 

cuales se desprende una participación accionaria del 70% de 

INVERSIONES HURTADO SOTO S.A.S.- HURSO S.A.S., representada 

por RUBÉN DARÍO HURTADO. 

El día 17 de junio del 2022, la Cámara de Comercio allegó 

respuesta frente a los Establecimientos de Comercio 

FANAGRASAS y FANAGRASAS2, en la que informó el registro del 

embargo decretado sobre el establecimiento de comercio 

FANAGRASAS y, en relación FANAGRASAS2 se abstuvo de 

hacerlo, por cuanto la matrícula mercantil fue cancelada el 29 

de marzo de 2022. 

Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  

SECRETARIA 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.1333 

           

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, doce de agosto de dos mil veintidós. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, en 

este proceso de SUCESIÓN INTESTADA de RUBÉN DARÍO HURTADO 

GÓMEZ, promovido por YOVAN ALEXANDER HURTADO JIMÉNEZ, se 

procede a resolver lo impetrado en los siguientes términos: 

 

1) Se dispone requerir a FRANCISCO JAVIER SOTO HOLGUIN, 

representante legal de la sociedad NATIVE FOOD S.A.S. para 

que informe la razón por la cual el día 8 de noviembre del 2021 



allegó respuesta al despacho,  indicando una participación 

accionaria en la citada sociedad de RUBÉN DARÍO HURTADO 

GÓMEZ  del 15%, que no corresponde al registrado en la 

Cámara de comercio de Manizales 

 

2) No se accede oficiar a la Cámara de comercio de Manizales, 

para que informe la participación accionaria de RUBÉN DARÍO 

HURTADO GÓMEZ en la sociedad NATIVE FOOD S.A.S, toda vez 

que mediante oficio allegado al Juzgado el 17 de junio de la 

presente anualidad, respondió que no contaba con la 

información. 

 

3) Se requerirá a FRANCISCO JAVIER SOTO HOLGUIN, para que 

indique la composición accionaria de la sociedad HURTADO 

SOTO S.A.S.- HURSO S.A.S. 

 

4) No se accede a la solicitado con relación a los bienes de 

propiedad de la sociedad INVERSIONES HURTADO SOTO S.A.S.- 

HURSO S.A.S., de conformidad con lo decidido en auto de 

sustanciación No 917 del 29 de junio de 2021, auto 

interlocutorio 118 del 16 de julio de 202, decisión del Tribunal 

Superior de Manizales del 14 de septiembre del mismo año y 

en auto de sustanciación No 1432  del 24 de septiembre. 

 

5) No se accede a lo solicitado frente a los Establecimientos de 

Comercio FANAGRASAS y FANAGRASAS2, por cuanto esta 

solicitud fue resuelta en auto de sustanciación No 986 del 23 

de junio de 2022, de conformidad con oficio de la Cámara de 

comercio de Manizales del 17 de junio, que anunció el registro 

del embargo del primer establecimiento y del segundo 

mencionó que la matricula mercantil se encontraba 

cancelada. 

 



6) Se agregan al expediente digital dos memoriales donde se 

relacionan unos gastos, para conocimiento de las partes. 

 

7) No se accede a las demás peticiones, por cuanto en este 

juzgado se tramita exclusivamente proceso de SUCESIÓN 

INTESTADA, careciendo de competencia para pronunciarse 

sobre solicitudes orientadas a otro tipo de procesos, pudiendo 

el interesado iniciar las acciones legales que considere 

pertinentes. 

  

Por secretaría se librarán los respectivos oficios. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

          
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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